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IB ÙA P ^ Y I N G I A DB MADEPTO 
H D V E R T E N C I H I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que haysn de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
seepectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los aías, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A U O 3ii0 

D E D I E Z A D O C E Y D E T Í ^ B S A S E I S 

P R E C I O D E . S U S C R I P C I Ó N 

Centros ojicialesde Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe-
setos; trimestre, 9 ; semestre, 5.8, y un año S 6 . 

'Oficíale» fuera.de Madrid.—Trimestre, i3~pesetas^ semestre, 
SÍ4, y un, año 4 § . ' 

Particulare».—En esta Capital, l leysdo a domicilio, pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4L-S al año, y fuera de ella, fl 5 al 
trimestre; SO al semestre,, y ©O al año. 

f e admiten suscripciones en la Administración del- BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial,Jínes o fracción.. O'SO pesetas 

ídem judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . ¿ l 'OO — 
ídem oficiales idem i d . . . . . . . . . . . . O'OO — 
ídem particulares S ' 5 © — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

MESIKKlfi'BEfc H J S E 3 H E M1B1M0S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
sa X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Seiaa Doña Viotoria Eugenia, y 
9S A A. RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
BU Importante salud; 

De igual beneficio disfrutan las 
ctasaás personas de la Augusta Beai 
* umilia. 

Conservación y reparación de 
carreteras.. 

Sasta las treoe horas del día 24 de 
isbrero próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros da la 
Sección de Fomento de todos los Go
biernos oiviles de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta urgente da 
las obras de reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros 23 a 30 
da 1*carretera de Las Bozas a El Es
corial, cuyo presupuesto asciende a 
14Q.S46'48 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 31 de marzo de 1925, 
y !a fianza provisional de 1.400 pe-
astas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción, general de Obras públicas, situa-
dav©n el Ministerio de Fomento, el día 
<5 da marzo, a las diez y seis horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposieiones 
sobre £orma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de fomento y en el Gobier
no civil de Madrid, en los días y horas 
Rabiles de oficina. 

Madrid; 2 de febrero de 1923. 
Él Director general,-. 

P. O. 
A. Valenciano. 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las faoultativaB 
correspondientes y de las generales* 
aprobadas por Eeal decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata dé las obras da reparación, dé 
explanación y firme de los kilóme
tros 23 a 30 de la carretera de las Bo
zas a El Escorial^ en la provinoia de 
Madrid, cuyo presupuesto de oontrata 
es de 140.816'48 pesetas. 

1. a El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar 
tículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
'Madrid, dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid de la 
adjudicación definitiva, y previa pre
sentación de los dóoumentos que acre
diten el pago dé los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta y 
adjúdicasión en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el BOUSTIH OFI
CIAL de la provinoia, y del resguardo 
del depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos de la 
cantidad de 4.220 pesetas, a disposi
ción del l imo. Sr. Director general de 
Obras públicas, en metálico o efeotos 
de la Deuda.al tipo asignado en las 
disposieiones vigentes. La fianza no 
será devuelta ál contratista hasta que 
se apruebe la recepoión y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reclamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de adjudieaoión definitiva, y 
terminarán antes del 31 de marzo 
de 1925. 

3 . a Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra serán dé cuenta del contra
tista. Para atender a Tos primeros, al 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arrsglo. a 
lo dispuesto,en el art. 37 del pliego 

general de condiciones para las con
tratas de obras públicas, entregará al 
pagador, de las mismas en la provin
cia el tres (3) por oiento del imjporte 
líquido de la cantidad que correspon
de certificar, no cursándose certifica
ción alguna, ni la liquidación en su 
caso, ínterin no sa haya verificado di
cha entrega. 

4 . a El contratista se obliga a efeo-
tuar, en oada uno de los ejercicios 
eoonómicos, del plazo de ejeeución de 
la obra, trabajos por valor mínimo dé 
las cantidades qae figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la 
baja que se obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto-
Hasta el, 31 de marzo de 1923, 

24.000 pesetas. 
Hasrta el 31 de marzo de 1924, 

60.000 pesetas. 
Hasta el 31 dé~ marzo de 1925, 

56.846'48 pesetas. 
Total 140.846*48 pesetas. 
5 . a La ejecución de la cantidad mí

nima de.. Obra en oada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en eí plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 
- 6." El Ingeniero certificará men? 
sualmenta al contratista el importe de 
la obra que ejéoutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi> 
quen las obras, con eargo al capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a las que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquierajde 
ellos al siguiente para su abono. 

Por oonseoúenoia de lo expuesto, los 

derechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7." Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total oonsignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras pori contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ^ ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevengan la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y disposiciones complementarias. 

8 . a El contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la 
industria naoional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el con
trato del trabajo oon los obreros sa re
laciona.—Madrid, 2 de febrero de 1923. 
El Director general, P. O., A. Valen
ciano.—Rubricado, 

(E .~81) 

Hasta las trese horas del día 24 de 
febrero próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Séoción de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península; a 
horas hábiles de ofieina, proposicio
nes para optar a la 1 . a subasta urgen
te, de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
15 a 21 de la carretera de Madrid a 
Castellón, cuyo presupuesto asciende a 
85.000 pesetas, siendo el plazo de eje-
oncoión hasta 31 de marzo da 1925, y 
la fianza provisional dé 850 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, sitúa-

http://fuera.de


da en el Ministerio de Fomento, el 
día 2 de marzo, a las diez y seis horas. 

El proyecto, pliegos de oondieiones, 
modelo de proposición y disposieiones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno civil de Madrid, en los - días 
y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 2 de febrero de 1923. 
' E l Direotor general, 

P. O. 
A. Valenciano. 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto dé 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
15 al 21 de la carretera de Madrid a 
Castellón, en la provinoia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
85.000 pesetas. 

1. a El rematante queda obligado, 
• bajo la penalidad que determina el ar

tículo 51 de la ley da Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Netárial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva, y previa presen
tación de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inserpión 
del anuncio de la subasta y adjudica
ción eñ la Gaceta de Madrid y del dé la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y del resguardo del depó
sito definitivo en Madrid, en la Caja 
general de depósitos de la cantidad de 
2.550 pesetas, a disposición del ilus-
trisimo Sr. Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de la 
Deuda al tipo asignado en las disposi
ciones vigentes. La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que sa 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obraa y se justifique no haber re
clamaciones leg&lmenta acreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obcas principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de marzo de 1925, 

3 . a Todos los gastos de la inspee- ' 
cien y vigilanoia y los de liquidación f 
de obra serán de cuenta del eontra- ¡ 
tista. Para atender a los primeros, al i 
firmar la conformidad en cada relación ! 
valorada mensual, con arreglo a lo ; 
dispuesto en el artículo 37 del pliego 1 
general de condiciones para las contra- ! 
tas de obras públicas, entregará al pa- 1 
gador de las mismas en la provinoia \ 
el tras (3) poí ciento del importe lí- \ 
quido de la cantidad que corresponde j 
certitioar, no cursándose certificación % 
alguna ni la liquidación en su caso, | 
ínterin no se haya, verificado dicha J 
entrega. \ 

4 . a El contratista se obliga a efee- ! 
tuar, en cada uno de los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejeouoión de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 

cantidades qua figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta 31 de marzo de 1923, 25.000 
pesetas. 

Hasta 31 de marzo de 1924, 30.000 
pesstas. -

Hasta 31 de marzo de 1925, pese
tas 30.000. 

Total 85.000 pesetas. 
6. a La ejecución de la cantidad 

mínima de obra encada uno de los 
afios es tan obligatoria psra el contra
tista oomo la ejecución completa en el 
plazo total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de ésta disposición 
da lugar a la.declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que 6Jeoutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres 
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se godrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a las que determina la condición cuar
ta, pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos al siguiente para su abono. 

Por oonsecuenoia de lo expuesto, los 
derechos que el artíonlo 40 del pliego 
de oondioiones generales concede al 
oontrátista no se aplicarán partiendo 
de la base de la facha de las certifica
ciones, sino da las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7 . a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las ©bras eje
cutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por oontrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevengan la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y disposiciones complementarias. 

8 . a El contratista quedará obliga
do a la observanoia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobra protección a la in
dustria nacional, y del Raal decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el con
trato del trabajo eon los obreros se re
laciona, — Madrid, 2 de febrero de 
1923.—El Director general, por or
den, A. Valenciano.—Rubricado. 

( E . - 8 2 ) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
febrero próximo se admitirán en el 
Negboiado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 

Gobiernos civiles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta ur
gente de las obras de reparaoión, de 
explanación y firme de los kilómetros 
20 a 24 de la carretera de Ajalvir 
al Casar de Talamanca, ouyo presu
puesto asciende a 65.468'51 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 
31 de marzo de 1925, y la fianza provi
sional de 650 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
2 dé marzo, a las diez y seis horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo dé proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no oivil de Madrid, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 2 de febrero de 1923. 
El Director general, 

P. O. 
A. Valenciano. 

Cendioiones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo' de 1903, han da regir en la con
trata de las obras de reparaaión, de 
explanación y firme de los kilómetros 
20 a "JA de la carrerera de Ajalyir al 
Casar de Talamanca, en la provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 65.468'51 pesetas. 

1. a El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Deoanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado desde la facha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva, y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de la inserción del anuncio 
de la subasta y adjudicación en la 
Gaceta de Madrid y del de la subas
ta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y del resguardo del depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
1.96Ó pesetas, a disposición del ilus-
trísimo Sr. Director general [de Obras 
públicas, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en las dispo
siciones vigentes. La fianza no- será 
devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obras y se justifique no haber re
clamaciones legalmente' asreditadas 
contra él por razón de aquélla? 

2 . a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de marzo 
de 1925. 

3 . a Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidaoión 
de obra serán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros, al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada mensual, con arreglo lo dis-J 

marzo de 1925, 

puesto en el artíoulo 37. del pliego ge
neral de oondioiones para las contratas 
de^bras públicas, entregará al paga
dor de las mismas, en la provincia, el 
tres (3) por ciento (100) del importe lí-
quido de la cantidad que corresponde 
certificar, no cursándose certificación 
alguna, ni la liquidaoión en su caso, 
ínterin no se haya verificado dicha en
trega. 

4. a El contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de ha 
oantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta el 31 de marzo de 1923, 4.000 
pesetas. 

Hasta el 31 de marzo de 1924, 
26.528,65 pesetas. 

Hasta el 31 de 
34.939'86 pesetas. 

Total, 65.468,51 ,pesetas; 
5. a La ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obligatoria para el con
tratista oomo la ejeouoión completa en 
el plazo total; por consiguiente, la fal
ta de cumplimiento de esta disposi' 

| ción da lugar a la deolaración de res
cisión, con pérdida de la fianza a favor 
del Estado por parte de éste. 

6 . a El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obru que ejecutó ooh arreglo a las 
condiciones' del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
artículo y ooncepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la oondición 4. a , pa
sando lo pendiente de cualquiera ds 
ellos al siguiente para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el art. 40 del pliego de 
condiciones generales ooneede al con
tratista, no se aplicarán partiendo de 
la base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que debert 
realizarse los pagos. 

7." Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden menor 
de antigüedad en la contrata, sin dere
cho a devengar intereses áe\ demora 
por esta causa, ateniéndose para el oo-
bro de lo que reste a lo qua prevengan 
la ley de Administración y Contabili" 
dad de la Hacienda pública, y disposi
ciones complementarias. 

8 . n El oontrátista quedará obliga
do a la observanoia de la Ley de 14 da 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protecoión a la in* 
dustria nacional, y del Real decreto 
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de 20 de junio de 1902, que oon el con
trato del trabajo oon los obreros se re
laciona. 

Madrid, 2 de febrero de 1 9 2 á , - E l 
Director general, P. O., A. Valen 
ciano.—Rubricado. 

(E.—83) 

MOf IDEICUSjIUQICULf S 
Audiencia provincial 

La Sección 4 . a de esta Audiencia 
provincial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso con
tra Luis Queral López Nielaut sobre 
lesiones, se ha servido señalar el día. 
29 del aotual, y hora de las dos y me
dia de su tarde, para dar comienzo a las 
sesiones del juioio oral, ante" el Tribunal 
de Derecho, y al propio tiempo ha- dis
puesto se cita a los testigos D. Andrés 
Martín Arrán, D. Eusebio Sánchez 
Hormedo, D. Enrique Cortés Díaz, 
D. Carlos Fernández Merqueina y don 
José Rodríguez Merqueina, como lo 
verifico por medio de la presente, al 
objeto de que, en dicho día j - hora, 
ooparezca ante el expresado Tribunal, 
establecido provisionalmente en el edi
ficio de los Juzgados (Geneal Casta
ños, núm. 1), haciéndole saber la obli
gación que tiene de oonourrir a esta 
primer llamamiento, bajo la multa de 
6 a 50 pesetas, 

Madrid, 24 de enero de 1923. 

El Oficial de Sala, 
J o s é F e r n á n d e z . 

(Núm. 263) (B.—138) 

La Sección 4.* do esta Audiencia 
provincial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado én causa procedente del 
Juzgado instrnotor del Congreso con
tra Guillermo Bilbao Muñoz sobre es
tafa, se ha servido señalar el día 31 
del aotual, y hora de las dos y media 
de su tarde, para dar comienzo a las 
sesiones del juioio oral, ante el Tribu
nal de Derecho, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo don Mi
guel Gallardo Fuentes, como lo ve
rifico por medio de la presente, al ob
jeto de que, en dioho día y hora, com
parezca ante el expresado Tribanal f 

establecido provisionalmente en el 
edifioio de los Juzgados, General Cas
taños, número 1, haciéndole saber la 
obligación que tiene de oonourrir a 
este primer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 a BO pesetas. ~ 

Madrid, IB de enero de 1923. 
El Oficial de Sala, 

José Fernández. 
(Núm. 264) (B . -137) 

luzgades de primera Instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia diotada en 

«1 día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distriro de Cham
berí de esta Corte, en los autos de ma
yor cuantía promovidos por . D, Per-
feotino Vieitez Rodríguez contra don 

Pío Cabanas y Font sobre pago d ? 
quince mil tresoientas cincuenta y 
una pesetas de principal, intereses y 
costas, se ha aoordado, mediante a ser 
desconocido e ignorado el actual do
micilio y paradero del demandado don 
Pío Cabanas y Font, emplazar a éste 
por medio de ediotos con la demanda 
deduoida en dichos autos, que fué ad
mitida por providencia de cinco de 
octubre último, para que en el impro
rrogable término de nueve días com
parezca en los autos personándose en 
forma. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a D. Pío Cebarlas y Font, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICÍAL. 

Madrid, dos de febrero de mil nove
cientos veintitrés. ^ 

El Seoretario, 
Ante mí, 

Fulgencio Muzas. 
V.°B.° 

El Sr. Juez de 1. a instanoia, 
R. Porrero. 

(A—124) 
HOSPITAL 

Santa Engracia Cqntreras (Manuel), 
natural de Torre Val de San Pedro 
(Segovia), de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintisiete años, hijo de 
Narciso y de Ana, domiciliado última
mente en la calle de Molino de Viento, 
número 12, procesaáo por daños en el 
sumario número 717 de 1922, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, Secretaría del Sr. Rive-
ro, para hacerle saber el auto de termi
nación del sumario. 

Madrid, 24 de enero de 1923. 
El Secretario, 

P . S . , 
Miguel Fernández. 

Francisco Fabié. 
(Núm. 145) (B.—140) 

Fernández Segura (Alfredo), Blanco 
| Aguado (Juan), naturales de Madrid 
' y de Villacañas, dé estado solteros, 

profesión mecánico y jornalero, de diez 
y siete años, hijos de Marcelino y de 
Adela, y de José y de Juana, domici
liados últimamente en la calle de Al
berto Bosch, 10, solar, y en la de Mel
quíades Biencinto, número 4, Vallecas,, 
procesados por hurtos en el número 

.44 de 1922, comparecerán, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, Se
cretaría del Sr. González del Rivero, 
para ampliar sus declaraciones inda
gatorias* 

Madrid, 26 de enero de 1923, . 
El Secretario,, 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 290) (B.—132) 

Malaguilla Espinosa (Dorinda), co-
nooida por Aurelia, natural de puente 
de Vallecas (Madrid), da estado sol 

.ter», profesión sus labores, de diez y 
siete años, hija de Tomás y de Alfonsa, 
domiciliada últimamente en el puente 

de Vallecas, calle de Salvador Martí
nez, 23, patio, procesada por hurto en 
el sumario 793-1922, comparecerá, en f 

término ¿a diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hos
pital, Secretaría del Sr. Argote, para 
recibirla declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde. 

Madrid, 26 de enero de 1923. 
El Seoretario, 

P. S. | 
Cándido Rodríguez. | 

Franoisoo Fabié. í 
(Núm. 288) (B.—130) i 

Pons García (Emilio), García Ro
drigo (Joaquín), Gil Fernández (Agus
tín), naturales de Madrid, y puente de 
Vallecas el último, de estado solteros, 
profesión limpiabotas, de quince años, 
hijos de Emilio y María, Joaquín y 
María, Zaoarías y Bernarda, domicilia
dos últimamente en Madrid, procesados 
por hurto en el sumario núm. 711-922, 
comparecerán, en término de diez días, 
ante eJ Juzgado de instrucoión del dis 
trito del Hospital, Secretaría del señor 
Argote, para notificarles el auto" de 
terminación del sumario, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes. 

Madrid, 25 de enero de 1923i 
Ef Seoretario; 

P. S. 
t Cándido Rodríguez. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 289) • (B.—131) 
HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se anuncia la muer
te intestada de doña Inés Fausto y 
Ortiz, tallecida en su domicilio de Ma
drid, ouesta de Santo Domingo, núme
ro diez y ocho, piso principal, el día 
veinte de agosto de mil novecientos 
veintidós, a las diez y ocho horas, a 
los sesenta y ocho años de edad, en 
estado de viuda de D . José Ubierna 
Díaz, habiendo estado casada en pri
meras nupcias oon D. José Tomás Or
tiz, sin que de ambos matrimonios hu
biese tenido sucesión, siendo natural 
de Rozas de Soba, provinoia de San
tander, é hija legítima de D. Manuel 
Fausto Zorrilla y de doña Ramona 
Ortiz García, ya difuntos. Y Be hace' 
saber que tienen reclamada la heren
cia de la finada sus hermanas de doble 
vínculo doña Josefa y doña Ambrosia 
María, conocida ésta por María Am
brosia Fausto y Ortiz; por lo que se 
llama a los que se se otean con igual 
o mejor derecho que dichas interesa
das, para que comparezcan ante este 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte a re
clamarlo dentro de treinta días desde 
la publicación de este edicto, 

Madrid, veintiséis de enero de mil 
novecientos veintitrés. 

El Seoretario, 
José María de Antonio. 

V.'°B.° 
El Juez de primera instanoia, -

Firmado. 
(A.-123) 

MURCIA 
Montes Suárez (Luis), natural de 

Granada, de estado soltero, de profe
sión Abogado, de treinta y dos años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Granada y Murcia, procesado en causa 
núm. 91 de 1922, por el delito de hur
ta, 'seguida en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Juan de Mur
cia, como comprendido en el núme
ro 1." del a'rfc. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crimina], comparecerá, en 
término de diez días, ante el expresa
do Juzgado, para constituirse en. pri
sión en la Cárcel del partido y res
ponder de loé cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Murcia, 18 do enero de 1923. 
El Secretario, 

P. H. 
I s i d r o S a l a s . -

V.°B.° 
El Juez de instrucoión, 

; Firmado. 
(Núm. 159) ( B . - 1 1 4 ) 

Góngora (María de la Cabeza), que 
es abuela de un tal Juan Antonio Fer- -
nández Montero, y los hermanos da 
éste, Francisco, Fuensanta, Hilario e 
Inés Fernández Montero, de doce, ca
torce, diez y seis y nueva años de 
edad, jornaleros, domiciliado última
mente en Murcia y Albatera, en la 
posada de la Nena, oompareearán, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito de 
San Juan de Murcia, al objeto de ser 
oídos en el sumario instruido por di
cho Juzgado, con el núm. 185 del año 
1922, por el delito de harto¿ contra 
José Moreno Pardo. 

Murcia, 18 de enero de 1923. 
El Seoretario, 

P . H. 
I s i d r o S a l a s . 

(Núm. 160) (B. -118) 
BILBAO 

Don Mariano Escalada Hernández, 
Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta villa de Bilbao y sa 
partido. 
Por la presente oito, llamo y empla

zo a Antonio Fernández Ruiz, de 
veintiún años, soltero, impresor, hijo 
de , Eusebio y de María, natural de 
Madrid, y a Julio Poveda Poyo, Se 
veintisiete años, soltero, palero, hijo 
de Gregorio y de Elisa, natural de 
Oran (Afrioa), ambos de esta vecin
dad, y cuyo aotual domicilio se ig
nora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
inseroión de esta requisitoria en la 6a 
ceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción o se constitu
ya en la Cárcel del partido, con el fin 
de notificárseles el auto de prisión con
tra ellos diotado; bajo apercibimiento, 
en otro caso,'de Ber declarados rebel
des y de pararles el per juioio a que hu-. 
biers lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y Agentes de 
la Policía judicial procedan a la busca, 
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eaptura y conducción de los procesa-
dos, sai fueren habidos, a la expresada 
Cárcel, como comprendidos en el ar
tículo S35Me la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Bilbao, a 9 de e n e r o 
de 1923. "' 

El Secretario, 
Firmado. 

Mariano Escalada. 
(B.—109). 

Tesorería de Hacienda 
*<» la ^rw^imcSa d« M f a d r i i 

Contribución accidental, industrial, ur
iana y patentes de ambulancia.—4,°iri' 

mestre de 1922 23. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se. ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el-primer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos ?. dioha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona teroera, y que 
resultan incluidos en la relaeión que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores," pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 29 de enero de 1923. 
El Tesorero de Hacienda, 

Eafael Aparici. 

,^ñffytintamienlíos 

HOYO DE MANZANARES-

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por jubilación del 
que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, paga
das por trimestres venoidos; pudíendo 
ios aspirantes a ella dirigir sus instan
cias a esta Alcaldía en un plago de 
treinta días a la publicación de este 
anuncio. . 

.Esta Alealdía darájprefereñeia ade
más de las condiciones que exige el 
artículo 123 de la Ley por que se rige 
a los individuos qua ostenten un títu
lo profesional o las-asignaturas apro
badas para el mismo. 

Hoyo de Manzanares, a 4 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde, 
Cayetano Ruiz. 

( 0 . - 1 7 ) 
ROZAS DE PUERTO REAL 

Con el fin de dar cumplimiento a 
la Circular insertada en el BOLSTIH 

OFICIAL de esta provincia, núm. 7, se 
convoca a los industriales que deben 
constituir gremio en esta localidad 
para que el día í .° de febrero, a las 

diez de su mañana, se presenten en la 
Secretaría del mismo, eon el fin de 
clasificar en las matríoulas que sa han 
de formar-dicho día y hora de la 
misma. , 

Rozas de Puerto Real, a 23 de enero 
de 1923. 

El Alcalde, 
Matías Arranz. 

SAN LORENZO. DEL ESCORIAL 

En el alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
presente año, aparecen incluidos los 
mozos Florencio Rodríguez y Fernán-
dea, hijo de Ángel y de Antonia. 

Tomás Gutiérrez Eneeoiz, hijo de 
Gumersindo y de Petra. 

Faustino Diez Martín, hijo de Félix 
y de Josefa. 

Luis Florencio Gamonal Diez, hijo 
de Luisa. 

Los que naoidos en este Real Sitio 
no han podido ser citados personal» 
mente, y en su virtud se les cita por 
el presente para el día 28 del actual 
para la - rectificación del alistamien
to y hora dejas dose de su mañana; 
el 12 de marzo, a la misma hora, para 
la rectificación y cierre definitivo del 
mismo; el 19 de febrero y hora de las 
siete de su mañana, para el acto de 
sorteo, y por último, el 1.° de marzo y 
hora de las eeho, para la clasificación 
y reconocimiento de mozos. 

San Lorenzo del Escorial, 25 de 
enero dé 1923. 

El Secretario, 
Bernabé Palaoios y Gutiérrez. 

BUSTARVIEJO 

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta municipal de esta Villa en 
las sesiones celebradas por la misma 
durante el cuarto trimestre del año 
1922, que se expide en cumplimien
to y a los efectos del art. 110 de la 
ley Municipal. 

Sesión de 14 de noviembre. 
Fué aprobada por' unanimidad la 

correspondiente al día 4 de junio úl
timo. 

Se aprobaron los recursos para el 
presupuesto de 1923-24, siendo los si
guientes: 

Arriendo del arbitrio municipal de 
pesas y medidas de uso voluntario, en 
300 pesetas. 

Arriendo del arbitrio municipal del 
Matadero, en 250 pesetas. -

Deolarar exentos de reoargo alguno 
el impuesto de cédulas personales y 
la contribución industrial. , 

Igualmente se aprobaron las tablas, 
de derechos que han de percibir los 
rematantes de los arbitrios expresados. 

De conformidad con lo dispuesto por 
,1a Junta de Patronato de Farmacéuti
cos titulares, se acordó modificar la 
cláusula cuarta del contrato eon el 
Farmacéutico titular en el sentido de 
que los medicamentos que despaché á 
la Beneficencia sean valorados con 
arreglo a la tarifa oficial. 

Se acordó aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento de 15 de octubre últi
mo, amortizando una plaza dé Médico 
titular de los dos que existían por te

ner cubierta la que corresponde seguir 
el número de habitantes. 

También se acordó aprobar la sesión 
del Ayuntamiento de 2 de julio últi
mo, aprobatoria del contrato con la 
Empresa Hidráulica del Guadarrama, 
para el fluido del alumbrado público 
de esta Villa. 

Se levantó la sesión por no haber 
más asuntoB de que' tratar según la 
convocatoria. 

Sesión de 8 de diciembre. 
Se procedió a Ja discusión y vota

ción definitiva del presupuesto muni
cipal formado para 1923-24, quedando 
aprobado defiuitivamente. Importando 
los ingresos 44.348'44 pesetas, los gas
tos 44.332'i9 pesetas, y el sobrante 
16'25 pesetas, y que se remita para BU 
aprobación al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

Bustarviejo, a 2 de enero de 1923. 
El Secretario, 

Manuel Gómez. 
• - V.° B.° 

El Alcalde, 
P e d r o P l a z s , 

El presente éxferaoto'ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de 7 de enero de 1923, 

El Secretario, 
Manuel Gómez. 

(Núm. 3.541) 

EL ESCORIAL . 
Ignorándose el domicilio y actual 

paradero de los mozos Julio Bsjarano 
Gómez, hijo de Gabriel y Julia; Pablo 
Guerra Montoro, hijo de Baltasar y 
Eustaquia, y Quintín Nieomedes Ló
pez Acebedo, hijo de Nieomedes y Ga
bina, incluidos en el alistamiento de 
esta villa para el actual año, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 31 de la vigente ley de-Reclu
tamiento, se les cita por el presente 
para los aetos de rectifioaeión y cierre 
del alistamiento, sorteo y clasificación 
y declaración de soldados, que ten
drán lugar en esta Casas Consistoria
les los días 11 y 18 d© febrero y 4 de 
marzo próximos; advirtiéndoles que, 
de no comparecer, les parará el per
juicio a que haya lugar. 

El Esoorial, 25 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

G.^de la Puente. 
(Núm. 297) 

CAMPO REAL 
La matrícula industrial de este tér

mino formada para el año próximo 
1923-24, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, con el fin de oir 
reclamaciones. « " 

Campo Real, 25,de enero de 1923. 
El Alcalde, ' 

Mariano Alonso. 
(Núm. 270) 

MOSTOLE;S 
El día 21 de los corrientes, a las ho

ras que se indican, se celebrarán en 
esta Casa Consistorial las subastas de 
arbitrios para el ejercicio próximo, en 
las horas y bajo los tipos siguientes: 

A las once de la mañana, la del ar 

| bitrio del peso y medidas de uso obli
gatorio, bajo el tipo de 4.500 pesetas. 

A las once y treinta, la de puestos 
en la vía pública, por 350 pesetas. 

A las doce, la del dé la casa mata
dero, por 500 pesetas. 

Si en la primera subasta no hubiere 
lidiadores se celebrará la segunda 
ocho días después y los pliegos de 
condiciones quedan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
día de la subasta. 

Móstoles, 1.° de febrero de 1923. 
El Alcalde, 

Ángel Lorenzo. 
(Núm. 397) , . ( E . - 7 9 ) 

BATRES 
El padrón de la contribución rústi

ca de este término múnioipal [corres
pondiente al año 1923-24, queda ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días,.para oir reclamaciones que se re
fieran a errores aritméticos. 

Batres, 18 de enero de 1922. 
El Aloalde, 

Isidro Pérez. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de noviembre 
de 1922, quedan expuestas al públioo 
por término de siete días, en esta Casa 
Consistorial, las reclamaciones de con
tribuyentes que determina el art. 75 
del Real deoreto de 11 de septiembre 
de 1918; y el día 28 del corriente* a las 
diez horas, celebrará sesión la Junta 
de asociados para designar los Voca
les natos de las Comisiones délas par
tas personal y real de repartimiento. 

Batres, 18 de enero de 1922. -
El Alcalde, 

Isidro Pérez. 

BRAOJOS 
El padrón de la riqueza rústica de 

esta villa formado por la oficina de 
Conservación Catastral para el ejerci
cio de 1923 24, queda expuesto al pú
blioo en la Secretaríade este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, para 
oír reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia.-

Braojos, 24 de enero de 1923. • 
E l Alcalde accidental, . 

Julián Martín. 

Distrito Forestal do Madrid 
Anuncio de subasta 

El día 20 de febrero, y a las doce de 
su mañana, tendrá lugar la tercera su
basta para la enajeneoión del aprove
chamiento de pastos del monte núme
ro 52, denominado «La Enfermería», 
de lps propios dal pueblo de Pelayos 
de la Presa, bajo las condiciones del 
pliego que obra en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento, y tipo de tasación 
de 700 pesetas. ' 

Madrid, 5 de enero de 1923,, 
El Inspector general,. 

Miguel de Campos. 
( E — 9 1 ) 
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